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ASO DE 1863- ¿ ú n r s 14 ile- Dii iembrfi. tfOMKHO 149. 

DE LA MOVIT^CIA DE LEON. 
.'Se «lísociia^an'la. Bedaooion (^*;,de ÍD. JiiíBi(l.,:lÍBi)i)NDi).4-caUe- de Plateríaís, :a,y J.TH.WÍca^-rii^fio, 50 e l ¿amsstre iy 39 #1 ttimestraien I» capttat , 

. i .<°iiOS:aiirineiaii.M4i>Mríarin á.'niM¡<( r s d ' ' l i t t ^ piir&''lo^ éuscri totés y-üó'rúUlinW'paia.loiyqaeno'loCkaaat - . 'wr!, 

,da}ftBÍüiif pára.su.fiíictimUniacwn que/debera 'peri^car^e cúda áño.' Ltíou¡ Itit.e* 

miisiíipci A;';DÉIÍ ' ciiüSBid; i i r H i s r a o s r 

" "S. .M;';lii;Íieíi|á ..u.HB.slr/l'.'s'c.^Vrki 
| Q , . , | j . G };'jí-.sij iiiugüíí.¡i:|l!(.'ali(a^ 
ni¡l¡;i cóiiliiiuaii en; e^la^eúrie'/üiil: 
novedad en sii ¡ ihpóriai i lé isalud.' i ' 

DEL GpüIRi iko ; DÉ/PlioyiííCIÁi 

Kl AlealilOMfe1 W'iaraiiza.ciióli- . 
ció üe '¿b jié Nflv¡(iml)r¿' üll i ino íjie 
ps i l i c ip» ' ijiie V i V ' Í T i\fi ' Qcliibf» 
ilel' iifi'jifiJiÁxim^ fugó de 
.la!.rasa .'palcniji Anjis'lasja Ma'rli-.. 
nez,.únlurahdftÁViiqN.iproviticia de 
Salamanca, liijai logil imado Fran
cisca Garriólo, 'esiiósa' de A n d r é s ' 
Palacios, vecino' d» S. Juan de P¡i-
Inozi-.s, sin i)ue;ha»U' ahora se l i u -
luese púdidu, .averiguar su,, par 
raderq. , . .,. .|... 

. L t i qúe se anunciar en este per 
rióilico olicia) á l in de (gue llegue 
á .-conoiiimicnUi de los Sres: Alca I - -
iIcs, tlcslaramiMilos' Ué la Guar
dia divd yagón lós 'üc vigilancia, los 
cuales- procederán ¡i su busca y cap-
tura pouicuilola a disposiciou del 
citado Alcalde dadoci íso ipie sea. 
habida. Leoir I I de Diciembre de 
18C3 =Sa¡vador Muro. i 

• S E f l A S D E U ANASTASIA. 
I'^stalura corta, ojos negros, 

judo l íegro, cejas ai pelo, cara re
donda y gorda, edad '21 anos. 

VexUa saya galleg?, rayada, cha-" 
ipiela .de eslameAu negra del país , 
jus t i l lo rayado de i d . y zapatos de 
p a ñ o ; llevaba un coberloi' eu buen 
uso, 

Rum.. 420. 
Orden público.—Negociado 1." 

E l Inspector de vigilaiiem ¡le 
esta capital me trascribe en 11 del 
actual el parte que há recibido el 
tlia anterior cuya tenor literal es 
Como sigue; • • • 

«Wtjiie suscribe, vecino de esla 

ciudad, da pa l tó al S''V Co!nisári6 
déWigilancia1 pública ;dúriíi!¿no',si-,' 

».,. . l ícgresandoii é j j . i p ^ relaciona, 
de^Duebl.o de Rresno^eii compaftia' 
de. Diiiningo' Garcíií ': BalbuiViVji; ' I B ! 
dijo éste que pór .f ln ca i r i iu i . ipio ' 
,le;índ¡l;iib!a,s'e,|l.e,ga^ 
la^ciudaíj 'y'ci)n ,o!)jeilo.,de ver cuál i 
era e| .cainiuo.uias ci ir lo, se depara -: 
r i l i i .por.i'distinlas veredas;-'Coii I » ' ' 
c ireí i i is láncia M \ .tjiifa;>r'l)óimñgó 

e ú f i i ü é ü i j a l ród iass i i rquc j i í i r ezca : . 
él i )oni ! i igo , pongo ,á cüiit inuaüion 
las senas de él. pura'ijuu por los; 
'medies 'ijlie^la1 • oiiloridád' estirilé 
opórlui ioü 'sé próceiiá á sii busca'y. 
á reuoj.er|'e,'la'ci)pa,(juo'lliCT re-
cjaiuaule y a d e m á s uiia faja eu~ 
carnada. ; \ 

S dD Uiciemhro íde 1805.—1LI•'Go-
hÉfaiiim. 'Saivüdtír Murb'̂  ,'.'; ; : 

1 Surtas del DomingO'.García Bal,baena,i 

; Edad' 55: á'ft'os, estatura r e g u 
lar! 'Hasta,patillas,.y.es. de olicio te
jedor. León 10 de Uicienibre.de 
I S B ó . ^ - J u s é Manuel Féruamle!' , ;» 

• Lo qué lié dispuesto inséiidr en 
el presente Boietiií a fin de (¡ue lie-
giie á cmwciniienlodelos Sres. Al-
cuides y destacamentos de la üitar-. 
día civil, los que procederán á la 
busca y captura del Domingo Gar
cía Ilalbnenu, poniéndolo á mi dis; 
posición dudo caso que sea habi
do. León l i d e Iliciembrede 1803. 
—Salvador M u r o . 

N u m . 421 . 

• So hará vacanie, por falleci
miento del quo la desempenalm, 
la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Villait iúii tán. con la 
dolaciou anual de, l . í íOOrs:1 

Los aspirantes dir igi rán tus 
solicitudes, documentadas, al A l -
dálde de dicho Ayuntamiento, den
tro de los treinta uias siguientes 
a l (IB )á inserción del presento 
anuncio eu e s t é , per iódico o l ic ia l , 
á l i nde proveer a q ú e l l a c o n f o r m e á 
las prescripeioues del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1855. ' León 

' : Niim!':422:;'", ' ' . ,; 
.., ,Se-;halla;, ,vacaii,lo Ja. plazande. 

SeiM'otario,:.ilul•«Ayiiñtannenlo de' 
iVárcleli'esudv.cnii'Já dotaóion a'iiuál' 
do ' t r es ' in i l ' r é f i l i i s . ' ^ ; 7 ' ' " ' 
• Lés'iipnsTl'orés á lii misma: d i - , 
:rigiráii;.suí solicitudes .documenta -
idas 1 al';.Alc«lilí!:..di!.'dicho Ayuritiv-
linienló éli' l((s tl'é¡nta::di¡is sig'úien-
jtes•ál'jle,lá pulilicaciori en e l , t ío íe -
iliií olicial dii esta 'proviiicia y en la 
!Gai:ela do Ma i l r i i l , a lin de que por 
áq.uolla GiirporaciOn se provea con-
.loi ilie á las prescriiicioiies d e r i t e i i l 
decrcló ' db'VJdeOclubi 'e de; 1855. 
¡Leoii 'S de IMCienibre da 1805. — . 
\Salvadot- Muró. . . .. -

Gacela del 5 dii Niíyioinbte.—Núm 507. 

MINISTEitlG DE MARINA. 

Dirección de Ar t i l l i rUi é Infanlcria 
, de Marina •• 

' " t e í n i í h S r l - . ' . ' í á . y n a ( Q , D. G ) , 
de cqnt'iirinidad , líou,el parecer dél 
reclór de Arldleria e íiiíauturia de Ma-
riiia. se ha servido'! duteriuinai' sé cun-
vúque á exáineáes de upuiiman'en el 
Cólegio Naval, inilitar. para cubrir las t á 
plazas que (le caballeros Cadeleá existen 
vacantes en el , Uuérpo dé la situada 
;arma,pa,iL|er;l!'de Eaero veiiiUero. y 
que los.'tfUé. üéseén 'presy'niarse á diuho 
Cuncurso. piíodiiu.' dirigir sus sólicilúdes 
¡á esie.'Minislorió .désile lucijo.con el l i l i 
•de.autorúai'los para ilichú objélo, es¡)i-
,i'aiido él plaza para la presenlacioii de 
;aqiiéllas a las que deseen concurrir á la 
niea'cioiiada opeiiciou el lo dé' Uiciein-
bi'é próviuiu. íiublicándóse el áules d i -
elió coucurii) eu la Uacela de está corté 
,y Bqlelines lilicialcs dé las provincias 
del reino, asi couio él emuiciadu rugla-
ineiito^ al que se sujetaráii los que pru-
Itchdan ingresar en el ciíadó cuerpo! 
i Uiguloa V. E. de lleal orden para' 
isn couociniienlo y., demás que curres-
i w ü a . Uius guardé a V . E. IUUCUUS 
aftos., Madrid i l de Octubre de ISüil. 
^ Í l a t a . — S r . Capitán geucrál de Mari-
na del depai tainéulo de Cádiz. 

B l i t iLAMENTO . 
paro la adnúsm dé caballerot Cqdetet 

en el cuerpo de infantería de Murüai-i 
' .«m-mrreglo.áth dispuesto:en Hetdcsf 
'decretos de '6 dé Mayó dé i í¡57 y- 8 de-
'Diciembre de :1858, //. demás, soberanas ; 
, i i-; dispusiemnes. . ¡ 
i ' Articulo 11 ' - Ei aspirante; qiie desee, 
•preséntárse á l08!cxámaie.s dé oposición . 
•para optará la plaza dé Cadelu ilelcuer- i 
ipo de1 Iiifanléría 'ile Marina,.ilebara>te- • 
ueí- Ifi'artos dtfedadi'y'tm'itasardttir, ' 
; A r l . 2 ' La solicilár.vjde S. M: en.' 
'memorial qué escribirá pijr sí 'mismo, 
jexpresando el punió en ^uo residan sus 
padres, parienlés ó tulm-es con quienes, 
viva, y uniendo' los diiciimenlos siguien-' 
les.legalizados en debida l'oi-nu: .' 
'• ' l a parlida de'bautisnui del prelen-
dienle; la'deisus padres y Ma de .casair 
imienlo de eslos. - < • •' • • 

Ui a ii^oi macion judicial hecha en'.' 
¡el pueblo de la lulúraléza ilel' preléii-: 
diente ó en el de sus padres, coii cinco.. 

• testigos de exeépeion y cilaciondel IVo4 
curador Sindico, cu la ciial se hagan 
cónslar los extremos-siguientes: 

Hallarse el prele'nilieute y su padre 
en posesión de los derechos de eiudada-
'noespailol. ' -

La profesión, ejercicio o modo de 
vivir del padre, y si hubiese tállecido. 
laque tuvo. 

Estar considerada toda l a b india del 
pretendiente por ámlus liueas Kmmi 
Lom-ada, sin que luya récáiilo sobré-
ella ñola alguna que lá ¡nfnmeóeiiviiez-
ca, según las leyes del reino. 

Los bijos de Oficiales de la Armada 
ó del Ejéieito presentarán solo su par
tida de luiitisiuo y la de casamienlo de.' 
sus padres, una copia autorizada del 
Heal despacho del padre, que suplirá la 
'inl'ormacion judicial. 

Los pretemlieules que acrcdilcn ha» 
bcr lenido un liermanu carnal Cadete d.:t 
Cuerpo, ó en cualquiera do'las Acade
mias ó Colegios militares de la Ar,>u,la 
ó'del EjerciUi, solo [iresenlarán »us do
cumentos peisonales, ó sean la parliJa 
de bautismo y la obligación de asisten
cias. En este mismo caso se considera-
rán los hijas Jo Caballeros cruzados en 
cualquiera de las cuatro Ordene» mi l i - : 
•lares.-acredilámlolu con testimonio del 
titulo. 

A r l . 3.* Esa solicilud y itocumenlos 
ilos elevarán á S 91. por conuurln de 
esle Ministerio para qnoauloricesupre
sentación á los exámenes que con I d 
oléelo han de tener lugar en el Cni.ig'ia: 

.Naval militar,, .y concedida parS M . . 
dicha gracia, se comunicará al interesa
do para su gobierna 

Art. i * En la Gaceta olicial sé anuí 
ciarán con dos meses de aulici|ucióa II 

;«'! 

1l!Í 
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vacáhfes qrié' hayan ' de recmjilízííser 
sin (|uo oslo obste á qnu por el Direc-
lor (¡el Cuerpo se dirija comuiiicacion á 
Ki:los los autorizados con señalamiento 
del .(lia en qué deban «ononrrir al Cp -
legio'Naval: esta «oiniinicacion servirá; 
al aspirantu de credeacial para preseii-./ 
tarso al Gapitan genoral del departátuen-, 
lo de Cádit, quien dispondrá que el Di- ' 
rector de aquel dé las; órdenes conve
nientes para, que los Médicos del mismo, 
lirocedaifJi su "recoñociraiorito, no' de-' 
biendo reputar úlil aljóven cuya estatu
ra no esté en el desarrollo proporciona
do á la edad que tiene; al que carezca de 
buena configuración y robustez y no 
buya pasado las viruelas ó no las ten
ga vacunadas; reprobando los coulrahe-
chosr; sordos, lartamudos; y aun-aque-' 
líos cúyá'uórtwM to'visla scáéxlvémá-
da, acomodándose en estos casos á' i las. 
excepciones que para el reemplazo det-
(¡jércilb marca la ordenanza, vigente. 

cíníieiitó éilenderánlosfacultátivbscdr-' 
lilicacion para cada reconocido, la cual 
se unirá-ülexpediente- que,, cn-el .caso-
de que el aspirante resultase apto para 
cubrir una de las vacautes.Wia de rerai- • 
tirso á esto Ministerio. Si por. el reco-
nncimienlo se dtclarase inhábil al pr'e-; 
tcndienle, no podrá presenlarse al-con-'--

'' curso, y por consiguiente no se inscribi
rá por el'indicado Director. delGolegio 
en. la relación de los que han. de ligii-. 
rar para el mismo;, pero si desapare-. 
«¡era la. causa de su inutilidad en un: 
liempo que no exceda de la edad de. 
21 anos, tendrá derecho á nuevo roco-
nocimiento y á yeriücar, en, caso. favo-;, 
rabie, la prcienlácion á lOtra oposición. 

Art. 6.' Cuando por" resultado,del 
reconocimiento y declaración de inuti
lidad, la parte interesada promoviere 
inslanciá represenlando agravio, el Ca-
liilan general del deparlamento man
dará se verilique un segundo recono
cimiento por los Profesores , de los 
batallones de infanteria do Marina: :y 
los del Colegio Naval. Si en este nue-, 
vu acto, que ha do verificarse preci
samente en el local de aquel, hubiere 
divergencia cnlre los, facultativos, el 
Direclor del mencionadocstablecimien-
lo. remitirá el acta que se forme y los 
respeplivos diclámenes al Capitán ge-:, 
ncral, quien pasará el expediente, al Vi
ce director deSanidad, para, que ,ase
gurado por un tercer reconocimiento,:, 
consulte á S. M. la resolución definitiva. 

Art . 7 ' Declarados los aspirantes: 
ron la utilidad correspondiente para el 
servicio délas armas, .su, les preven-' 
«Irá han de presentarse en el Colegio; 
Kaval á sufrir los exámenes para que 
se les haya: convocado, en: el qne se' 
les exigirán las materias siguientes, 
con la oxtension.qiio señala el adjunto 
programa. 

Arílniélica. 
Algebra, 
Georaelría elemental., 
Trigonoiftclria , 

. Gtomelria. práctica. • 
Nociones de üeometria . descriptiva. 

. Fortificación de camparía y nociones' 
xle la perraanenlo. . . 

Religión. -
Historia de Espaüa y general por 

compendio. . 
Geografía. : •, • : -
Dibujo militar. ; 
Traducir cdrreclaraentei el francés ó 

ingles. ' • 
Art 8." Los indicados- exámenes 

los presidirá el Capitán guucral del de
partamento, ó en su defecto el-segun
do Cabo, del mismo., y compondrán par
te do.la Jiinlaj examinadora.elSubdin 

...rector riela Academia.de.Estado Mayor 
.,",<le ArltUm¡\ dcila.M'nVidii con un Ca-
' "pilan, profespi; du la .misma, dos á»,¿f%r 

teniáticas-"del'Cblégio- NáváI;-los-dos 
primeros Jefes de infantería de .Marina 
de los batallones existentes en el depaiV 
tamento y el Capitán del Cugrpo .que: 
sea m a í s t r e d e aquellos, 'híZiendo'dé' 
SecretíinóS.'pin'voto el del ColegioíNaval, 

'y si resultare ebipate en iajvptacion-
;díc¡diri el Présídetile. A ifeste áclfl pb; 
.dráii concurrir, lodofe los Jefes y Óficiá--
les de (os! diferentes Cuerpos de -ja ^ f y 

;madá~..y jjjército "que lo ..desean. • . ; • 
Art. 9;* 'Para cada1imalii!ria..!|ab''á'•; 

papeletas en que se fliTOlan-y^ciriijlr' 
prendan las teorías correspondieulesT 
y cada aspirante sacará tre^á.la suer
te, pudiendo- haceR los exámihadortó, 
las preguntas qiiejüzguénc6nvéhientes,; 
tanto sobro dichas papeletas como sobre 
cualquiera de-las -otras, hastaxerciorar-
se del grádb do inslrnceita deVaspinm-
le qué se examina. ¡Conoliiidos- los. exá
menes de-cáda-dia,-la Junta discnlirá en 
sejuidajaccrca de la idoneidad, y e,xten-. 
sibn dé'co'nommientós'dé'cáda' linó de 
iIos :éxám¡'iiadbs,.')irpcciliéndosé despiies) 
á lá' votación. Está será secreta','valiéu' ' 
.dosa..de. eualquiec._medio como .el. de-
papeletas dobladas, que entregará cada 
:examiníulor y'en las ¡qne éstnrá ahola-, 
¡da la palabra qprobfido ó desaprobado,, 
¡añadiéndose en aquélla ' cúalquiera de 
¡los números comprendidos del uno al 
¡diez. Cada aspirante, se: calificará do 
aprobado ó desaprobado,''confoi;nia,á la 
mayoria de votósi y el grado deinslruc-
jeion que: se. adjudiquei al que fueroí-
:apr9ba.do,,sepbtend.i:á, sumando l.qs^nú-
méros que expresan toda^las.pfipelelas, 
;y dividiendo la, suiha jpor él dé. éxa-
m i h a d é r e s . ! : i 1 '•' ' 
i "Art . 10; Concluidos les exámenes 
de Aritmética y,Algebra se.conliniia" 
rán .por la Giwmelria.eleme.n'talv T!'igoT. 
nometria,, Oepmelria práctica y , noció-, 
nes dé lá déscíiptivá; pero dejando ci i -
itre' estos y los ánterióres' üh pla'/.ó"do. 
o(!ho:dias: En éstos exámenes se Obser
vará el mismo método que en los prime- • 
ros, aunque.será inverso: el orden. con, 
(pie se examinen,.los .axpiranles De 
igiiarmpdo, y con.solo 'el. intérvali) de , 
cuatro diás se vefificarán los éxámenes 
(le lo demás de que I ra tael art. • '7 . ' , ' 
^debiendo concurrir al de Religión, Geo
grafía é Historia.los paifesores que. pa-, 
ra estas clases tenga el Colegio. El exa
men doJd¡biy!!:ni¡l¡tar..sC:r,e(lucir.á:á ha
cer ejecutar á los aspirantes .un croquis 
Yi plano lopográlico de la clase de dibujo 
¡del'referido Colegió, '•'• ',' 
• A r l . 11. Cuándo algnnaspirantosca 
'desaprobado do,ciialipiiera niateria,,iio 
se lé'exámihai'á'de las, sucesivás/ 
¡ Art) 12.' 'Diáriaméiite se extenderá' 
por el Secretario de la'jiinta el actá:;(lél 
resultado del exámen,'incluyendo una' 
lista nominal de los aspirantes que se 
hubjesén examinado, y censuras que 
háváíl niérccido. Terminados lodos los' 
eüllmenes, se procederá'á lil clasifica
ción Uc la idoneidad relativa de.lps apro
bados, suniaiido' los híuriorps de las 
jcénsuras parcialesi y formando una re-
lácipiV.dé sus' riombrés y snma do sus 
referidas censuras; priñcipianilo por 'el 
'qué la * Ijubiesé 'obtenido mayor, y si 
.gliiendo súcésiyáménle ' el Arden do los 
núhierós! Eli él caso de tener dos ó mas 
aspirántés dno-mismo, se colécará án 
les al qué lo liúbicre tenido mayor en 
'Algebra y (¡éorielriá; pero si aun de, 
¡estemodo'résullasé igualdad;' sc préfó ' 
irirá al'quo posea más conocimientós'de i 
¡FortiliSacion [jerhianehte.'.y. si no lo'' 
hubiése; al'de menor edad.' ', 

Aft; 13.' ' 'Si el númcro'dé los áspi-' 
raníes.aprobados excede al de. .'las'Va-' 

¡caniés' que hayan do proveerse, se pro •' 
'piüidrá para ocuparlas á los,'ijue,tengan 
i lugar preferente en la relación dé íjaé 
¡habla el arlíeuln.anteiior.:. 
! ArL H . Cuando el número de-los, 

aspirantes aprobados iw-llegité-.nl-de la* 
vacantes, el Capitán general del depar-
tainiinto con la Junta examinadora in-
íorniai'á sobre el modo de suplir dicha 
ialta; manifestando si consideraba., in-
dispeñíable variar cu su esencia é! sis1' 
tema de .a'dmipion.' 

Ar t . ÍS. ' Concluidas los exámenes, el 
Capitán general del departamento d i r i : 
gira á .esté'Mjnislerió los íexpetlientes 
oi'¡ginaIes;de fliis^ aspirantes aprobados 

'p'araja de.lermináfioñ'tle S.-JM. "' 
' Art. 10. Concedida que les sea á 
los aspirantes aprobados en el exá
men la plaza de Cadetes, se les exigirá 
Ifiíescritura do- ásislencja, legalizada 
on; debidá formij', po^la.qiie sus padres 
ó tutores se obliguen á depositar en 
Caja.-.pon trimestres anticipados:el ¡m-
•porte de uno ide- ellos,- W- i ism dé í ;rs.' 
diarios, debiendo , yeriücar, al, mismo 
.liempo_el-del. prjrner trimestre;, al es
pirar este, el segundo, y así suecsiva-
.knentei' en la inléligéneia,' dé qué si 'dé¿ 
¡jase'de llenar éste réquiSilo'. 'Se les da
rá sin arbitrio la licencia absólnla. 

....'. Aj't.....l7.....Cump.Udas. Jas. .proscrip-. 
clones de.qué traían los artículos an-
teriqr.es.; pasarán los Cadetes.' después 
de ser .filiados :en .el .b¡itallmi del • Jefe 
másaníiguó do los qué 'residan on. c| 
deparlamenlo • donde han tenido lugar 
los exámen'es.'á' lo's' batallbiiés qué se 
les ¡'asignen,: destinándolos ú 'las com-
pañia^que,.determine ,el: Coronel : Jefe 
dé la brigada .. „ wl. .„.,', 

At; '18. Los hijos" ó liermanos dé 
Jélii ú Oficial decuáfquiéra 'do los ciióp-
pos 'de-'la'Armada', quo'seaií admitidos 
de . Cadetes^ se destinarán;' siendo posi-
bl.e, á. los :balalloues:i:es¡[leiites:en el 
departamento en.que sirvan sus padres 
•ó.licrmanos.dispensandolescn este ca
so de depositar las asisteiiciaá que pro
viene el art. 1t!. 1 -

Art. 19. Al ingresarenlosbatallb-
nes, so presentarán, los • Gadeles; con 
las,prendas dé iiuifornicpruscritás pu
ra lá Oticialidád dél arma cuando forma 
coi) la, 'tropa', llevando coiiio distintivo' 
capona&'de metal 'diirado'á liiégo) cor
dones de ilillo 'de oro ifilio y éií la gor
ra y- ros dos cordoncillos también de 
óra; en el bien entendido, (pie el enlre-
leniinienlo y roliovácioii 'del uniforme 
será de ,cuenla do los, mismos, ;así;co-
,mo también el preséster los libros de 
léxlo'de'las mátérias que han dé"es -
tuiiiar. ' ' . . . . . . 

Arl . :20." .La ¡nstruocion de losCa-
deles do infanleria ,de. Har inaabrazará 
los ránioi sigiiiénles:' 

Ordenanzas gnncralcs del ejército, 
con las adiciiiiles vigenlés ¡i las obliga
ciones'.de cadadaso basla Coronel in
clusive;.órdenes generales para' Oficia-
les; servicio do -..campaña y .de,,guar-
nicio'i, y'leyes penales. 

' Ordéuanziis dé la Armada de 1748 y 
,1793'. que Iralari.del servicio de la Iro"-
.pa-'embarcada en buqiies do-guerra, do 
'la desembarcada, de la policía y disci
plina militar de la misma y de la' malc-
rin de justicia 

lleglainenlos lácticos de infanteria, 
que cimiprcndan los de compañía, bala-
lloh.'liiica y' órdcn'ábiério.'' :' ' 

.Servicio'ilo tropas ligeras en Campaña1 
• Conofiimiénlo ide las armas de fuego i 

poi'láljjps, usadas ennuestrocjórciló, y ; 
llá'teoria y piráclica ''o, su .llfo. con .espe-, 
cialidail las (le la carabina raváda riió-
deló'de 1.S57. : ' ' 

- D'idal.l y contabilidad'de compáñia y ' 
.batallón; > 

. Procediinirntos militares. ; 

. fípcioiics de. Árl¡l|cr.ia.,y sus ejefei;.. 
cips'.'lánlÓ'de la navalc'iimblle ládecám-
pafiá (V deseinbárco y carabina' rayáiíál" 
Esgrima (lela bayoneta y dé Inda'á lás'1 
:armas Uancaá que licncniap.rKac'on' en í 
la Arn)adaM'.,. ; • ',;, í: i ; ; : 

• '-.-Arirair-HEilas-'nMbriaítBeBtiidigK 
l'án y practicarán los Cadetes en seis 
meses, v con tal objeto tendrán seis ho
ras diarias de acadamia, las que distri
buirá el Jefe de la brigada, dejandules 
do estudio ¡'as\de la noche/para locua^ 
bajo pretextó n¡ii¡;mio', podrán i salir á 
la-^atle.desde el.toq'ííe de sijoncio haslá^ 
el de diana .-Excetuáiidose de esta-nTej 
dida los dias festivos.^ . • . ' 

" AÍ! . 22, ,.:¡Las huras que según la es
tación juzgffe conveniente el Jefe de la 
bridada se invertirán en ensoñar á los 
Cadetes las lácticas, toda clase do ejer
cicios y la parle de la práctica del tiro 
de cañón y délas armas do fuego por
tátiles que tiene aplicación on el campo 
de instrucción, y en las restantes de 
'ai»deii^i)pMde^ii 'MifSnld8ni&;' 'dffl 
Ejófcitó y'aíiháila'coiilácxténsi'bn deta
llada en el arl; 20 el conocimienlo de 
las armas de fuego portátiles y la teoría 
,:y.práctica do su tiro,-señalándoles -.do-
talladameiije la documentación y coiila-
b l l i d M ; ' ^ , ^ t ó j ^ S . ^ ' ; i j á t t i | o n ; ; a l í í r - l ' 
pándb'dos veces' á lá .semana con ésta'" 
•inslruccion- la- de prooedimieulos m i -
mililares. 

ArtV 23.-' Al:fihalizar los seis meses 
sufrirán los Cadetes un exámen de lodo 
cuanlo se les ha .enseftado aule una Jim- ¡ 
ta presidida por el Jefe de la '.'brigada' 
del (iepai;tanieilto, y compuesta dejos 
prinioros y séguiidós"Jefes'dé los balállo-
nes dué ijuariieceii el misn.o el Maes-' 
tro.de p í d e l e s , y- tres Capitanes nom-i 
bra,doslal.efecto,,siendo Secretario con < 
voto (d más mpdej-up de estos. 

Art . 2 i y i , Del rosidlado do los exá
menes so' extándérá acta, qiie será ' re-
mitída por el Presidente de la junta 
examinadora ál Director del Cuerpo. 

A r l . 23. Las ñolas que certifiquen ' 
la actitud de los .Cadetes, se expresarán 
con,es|;is,pa!ab,ras:,,5o¿mn/íeníe. muy , 
buiino, bueno, mediano '¡ mulo. ,: 

. Aft. 26'. Jíl Cadete que por falla do ; 
aplicación ó dé iiitéligénciá obtubiese lá ' 
nola'do'jneíiíánó'o' nlulb, volverá' a re
petir los estudios en un segundo somestro < 
y sí dé nuevo: fuese desaprobado, será . 
¡lesppdirio con la licencia absoluta. 

.'Art 27., .Los.Cadetes que concluyan, 
sus, estudios con aprovechainieulo seratt 
propiíéslos á S.'M. p;ira él empleó do 
S'úl)Iéniéiites¡'según corresponda. '•' 

Art. 28. El Director con presen
cia 1 de las consUraS'dc los exámenes'gc -
nerales de: IQS balallonesi clasiticará e l . 
orden.de antigüedad (pio les pertenezca 
pitra el; ascenso á. los,que resultaren 
apnibados.J-ns censuras se reasumirán, 
eiv'valores'pára la clasílicacion deanli-" 
giledád: dáiidosé'él'dii iina unidad á la 
de AHfMioj'dosi á ' l a d e jnutj buéno,-y 
tres.á la do .sobresaliente: en igualdad . 
valores se clasificarán, por. la ; notas (pie 
oblubieron en los e x á m e n e s (le oposi-i 
cion. y on íillinib extremo por lac i lád , ' 
siendo preferido él que la tenga mo-
nor., 

.Ar t , 29, Los,Cadetes serán plazasj 
de Sargentós,primeros en los balallor , 
nes, y conui lides' deyengafán los mis-
mós 'líáberés, ^raliiicaciones y raciones. 
•' -'AH.' 30: '• A'sistiráii'á'lasrevistás do' 
armas y,. ejercicios ¡le batallón cuando 
lo (lispo.nga:,el,Ci>ronel..lefe. dejla-.llr'h 
gada y á todas las formaciones del Cuer.-
po q u e j o sean .pera objetos mecáni
cos ó listas, formandii en sus compa-
:ñias y cuatro en la escolta de hamlcra, 
¡á excJipcion de los revistas de ropa'que 
'pasen , los Jefes, las que . presenciarán 
sin formar,' para' ¡nslruirsc práclieu-
menlo'do está parto-de la administra-' 
cion y de la' pOÜcíav. . ; . . 
; Art. S l . Jlonlai-án cuatro.guardias, 
al mes en la prevenciun, los, cuaJiO; 
pryn^ro^ ,!ni:80s,.cpmo, soldados, y jos 
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dos 'sigmentcs, uno ,como- cabos .y el-
úljiinii cüinu, sardonios; eslaraiioxiinlos 
del servició' ¡lo p lí-tidds,,(luslaisimcnlos 
v'dc ciialqnfera üómisiiin qiii! les sepa
re de la visla del Jefe del batallón y Ue 
la Academia^ : • ' 

. A r l 32. Los.Cadete-cíjlarán suje-
tns.a las leves penales qiie pstablcceii 
las Ueales órdp.nanzas, débiéiidose ju/.-
gár con'aiTcglb á ' l o .qúo én las mía-
mas se previene; y su siibordiiiacioii, 
con respecto áilos'Gerierales,: .lefes y 
Oric¡ales;ile:la Armada, y Bjéreitq. se-; 
nUa. c|jie, las mencionadas ordenanzas 
preiljan. Las faltas leves serán corregi
das nór íós'jefes jespectivós,' séguh su 
entidad. " ' '• • ' ' ! - 1! 

Art. 33; Las fallas de asistencia ¡i 
la Acadenda ó.á los actos del..servicio • 
de su obligiicipn,-. serán cprregiijas cqni 
reprensiones, y arresio en su casa ó en 
bánilcras; y al qiie fiiere incorregible, 
probada1 la insuficiencia 'do 'esteis me
dios, con los hechos y•censuras - de• los 
exámenes se le dará licencia absoluta. 
Lonijsmo SQ pi;aclicai'á; con los quoilen-
gan nialá conducta. .! • , 

A r l . 34 Ningún Cadete podrá ob
tener licencia temporarpara ausentarse 
del Cñenio, rió siendo por enfermedad 
justificada en debida.forma. , , . . . , 

Aríí 85. í;SeráhMratadósporlos J e 
fes v Oliciali'S en la- forma presin'lla eii el 
a r t . ' n . tit. 18 del tralado 2.'de laOrdo-
nanzii del Ejército, ven lan|ternát¡va con 
el Cuerpo"general dclaArmada, conside
rados como guardias marinas de segunda 
clase;.,Si. enferniaspn,v. .fuere,necesario 
trasladarlos al hospilal. se les asistirá 
comn previene la Ueal orden de 29 do 
líneí'oclé I S ü l , ; 

Art . 3.6¡. En cada batallón habrá uii; 
Oficialencargado de la instrucción.de 
los (Cadéles con el titulo de Maesiro de 
caballeros Cadetes, ' 

.Arl: 37... 151 nombramienlo del refe
rido Maestro se liará por, el Director á 
propucsla dejos Coroneles Jetos de b r i -
{Bidíí. debioni|o recaer lalelepcion en los 
Capitanes más distinguidos ,pi|r sus co ' 
nocimientos cientificos, aplicación y bue
na c o n d u c t a . ' , . ¡[.,. • ; 

Art. , 38, .Quedan, derogadas,,todas 
las órdenes.anteriores, á In feélia do esle 
reglamento, y que se opongan á lo que 
ené l scde t e imina . 

Programa ÍUI las malcrías que abraza 
el rxámm'ilc ojiostmn i k los aspiran 
tes á 'plazas (le Cullrles <Ie ':Infunleria 

de Marina. 

' ' ARITMÉTICA. . . 

Su ol ijoto. 
Ninneriic'mn ItnlilaHa y rpcrila. • 
Ópüracioüt'íí fim^umetitales con los n ú -

ni'iros «uleros. 
Piiii'ciiiius rclntivos ¡ f o r j e n de tos foc 

lores d<; tin jiruilticlo. 
AlliM-iii-ioiicFqiie snfrc'llti (troilncto y un 

coi'iotilfi i '^r l.-is ri'Piiei livus ilo los factores 
y il(!Lil¡viilcm!uó.(livi.sor, ya sea por.via do 
iini'lijilicíieioii ó ifivision. , 

l\e}ít,i |i¡irá coiiócer si un n ú m e r o ^ s d i -
visible por 2. ]>iir, 5, por 5 ele,, y [trincí-
pins e\\ (pío se fuiutaii. 

IViuripios solire .la divisibili<Jail de un 
produt'tu. 1 " •' 

Iiivo.stií;aoiori. (je tos fm-tores. simpli-s y 
coni|ioi';:lns'.dr uu númiTO. ; 

luvesliijjirioii d*!- mayor ¡livisor comuu 
y di-I menor ,múl lq i lo de varios números . . 

Su i'oiii|to.sicioii. . 
Krnéi:ioil'es ordinarias. '' 
Altenicióñcs qiie sufro el valor fie1 un' 

qiiehradoitór!la de sus lérmiuos. '• 
SMinditjciií-ifju de los qui'ttrádüs y reduc

ción, á iMirofmiu dellomiulldor.• 
Operaciones fundamenlales. . .n, 
Fiareiuiiep dfc,;l¿rni.ii.io3/f!:accionflrios y 

fraeeiores de tiaecioñes. . 
Fiarciiílies decimates. 
Üiicracionia fundacnenlales^. . .... 
Conversioii »le tina fiaccion orflinaria.en 

deciinalj y al coii í i ' í ir íu. ' ' 

Sii fiirmiicion y. prppifflmles. 
"Goíivüfsion (ID lina ft¿)ccil>[l• ordinaria | 

eií roniitio'a.' y vifiii 'vt-rsa." ' ! " ( 
Sistema rlecímíil ila pii^ps.y inoilidas. ; 
Su .üonni.iratiioii con ol aiiU'yito. 
N tuneros corinilejós.' 
Su conversión en friicfiioncs1 de una 

unidad dad», y.nl ciHUrario. .< 
0|ieracioiie3,fiiiii)a,meiitales. . 
RiizoiiüS y pro|iori:io»ÍM: 
Sus |)rinc¡|talt!S |]ró[iicíláilo3. 
RugLi dts irrs'siinidtj y üorn|inesta. ; . 
DA iutRrt^ y drse^ehioBiiiM'lü. 
De c(iin|iaíiía. 
De aiijjaciiJiiy canjiinta; 

' ''. ÁLGEBRA- " ' 

Su ólijeto., , , , , , , 
Si^iiosaliíebfáicos. ! . 
Ai l i r ion/susiraccion, ;ni'illi | í!ioacion y ' 

(íiviíioa de la* expn'sitmes algebraicas. 
,I¡,ra(;c¡oiies,íiI»>'hráicog. . t , , 
(íjiuraciotiesiión las útismas. 

1 'Ecuaciotiiíií y prolUohiDs dei primer 'gra ' 
do-ron una ó 'más incógnitas. >-.: ;¿. 
: MiUodu dt» elimiii i icioii . . 

Teun'a de tas canlidádiís riégátivaB.' 
'Disíiúsioii gonend de lák ecunciones'de' 

primor tirarlo con una ó dos ¡ncófíiiilas ' 
¡ Fonniii 'ioii IIQI ciiítilro ó «xlnicciDii de la 
raíz cnrtdra<ta' de las cántidádeÜ algebraicas 
y nníiiéricas. , . . . . > .f_.-
' Extrnci'on de lá raíz cuadrada' por'apro-
xininfiion.^ 
[ 'Calculo 'de los radicares de ' ' - ¿gumlo 
grailo;.-'' ! . , • > • • 
; tKesoInciQnjiidisqusicm dê  lasiecnacio-
nes .de seguiidu1 grado con una sola i n -
có'tíiíitá ' ' " 

Propiedudes dol trinomio de segundo 
grado. 
• L j i y a r i t m o s . . . . ,. 

Definiciones qite ndinitén según él orí 
gen tjiní se tes suponga. 

propiedades. •". :-
Fonnaciou <Ie tabl¡is 
Esiilicucioñ y ü i o ' d c l a s de Lnlnnde y 

Gnllct. 
1 Resolnciones do l.isecnáciones exponen-

ciait'S por log.iritínos. • . . . . 
Rti'gla 'de iiiioies y de doscuento com-

püesio1.: ' ' ' '• - • 

• ' GEOMETRÍA" E L E M E N T A L ; ' 

Preliminares.. 
'Iu»or;iVrt 'ctÍlítipas. 
iTüorí:i ;dt) piM-pendicularés • y oblicuas, 

par:did¡^,. I r iángutos. . . > 1 
Su ¡jíiinldiid. 
Cuaiifiliilérós. 
I>oli¡i''nios convexos. 

. Di ' l circulo y sus combinaciones con la 
linca recia >. < 

Cnurdas secantes y Inrigentes. 
Mmlida di! los .ingnlos: 
Polífonos jnscriios y circunscritos. ' 
Polí^otios r^ííuljires. 
Circuios'süCiintí's y liingenles. 1 
Proli |eiíias i'efcruiitc!; á las teorías an-

Icvinrtis.- ...i, 
Esletision de las figuras rect i l íneas. 
J^íiif-as'^^piujiorcib ules. 
Figuras SL'nii'j.mtes. • i -
Pfcpiodndü.í (le los.triángulo.íí,,; 
Determiiiitcini) d» bis MIJUM JUies, 
Coin[i'ár¡ii:ioú de l.-i^ misnias.' 
líMfinsion i-n bis ti^urtis circulares. 

• Litiga; propoicioiuiles en el .círculo. 
KVÍIIIIUCÍ/HI dt; iuilos y superficies cu los 

polífonos regulares. 
Medida' del circulo consíilerado en sii 

extensión lineal y superficial. 
llcluciou de .la circunferencia d e l u d i ó 

metro. 
Proldcmnsi sobre las superficies. 

' Dcl:ptaiio y cuerpos terminados, por su-
perlicii'S pténas. ' 

fííí'ciás' pernoíidícíilaresá i in plano. 
Angulos diifilros y su medida ' • 

; PIJ.UOS perpiMidiiiuiarcs cutre s í . ¿: 
; RÍÍCIJÍS y pliiiios p¡irjile|os. 

ÁÍIH'UIOS [wliei irni i ' ' 
Igunld.-nl :.de'lds "angúlus tiodros, polie ' 

dros^onvexos, y su. igualdad.; 
' los ires ctM'ípiis redolidos. . 

. , Del cilindro'y diil cono.' ': . ' , 
j De latafortf y siJí principales propicídados 
. .Pidígo.no:ic>rérií;os.,;i.; • •.' -
¡ Poliedros, iiiscripijblns ó circunscripti-
blrt>,-cñjia>t¡cuí¿r lus ri'ííuVarcs; - 1 
; Prolt leínaüsólirc la ' r i ídn 'y 'e l -p lano . ' ' ' 
; Construcción de los ángulcs , t r iedros . , , 

Problemas snlre la esfera. . 
'Snrncjánlíal dii los pelidd'rÓR. " 
-Delennimicion de sus . á rea iy volúmonos. 
.Areas y yolumcues derlos tres cuurpos 

re oudos. ' ! . 
Del cil indro. • ' 
Del cono. !• 
\)¡» la esfera.. . ,[ ; . .. 
Problemas.sobre los poliedros y cuerpos 

redondos.1 , ' , 

. T R I G O N O M E T R Í A ! 

SII objeto. 
;Deíinii!¡on de liis'fnñciones. circulares,; 

su'mareba ¿progresiva : y reducción al: pr i 
mer ctiadrantii., _ 

, Arcos q u é correspojiden á una función 
circular íladá; • 11 . ' " • • 

• Ri-lñ'cióiips fundameulntes: entre tas fun
ciones circulare^ divuii:mÍsrno aico. 

.Fórmulas mas gfmerá'os (jue. dependen 
do iiim'ó dos arcos ¡ndeliirniiiiados'.' 

.Disposición y uso.de las tablas t r ígono- , 
mélricas ordinarios,;, 

Fórmiiliis q ñ o se nmplean en la resolu
ción do Jos Lrjúngulos reciilincos. 

Roiolucion de estos. 

' G E O M E T R Í A PRACTICA. ' 

Su objeto.' •v-
Desiiriiicion y MS10 'os instrumentos 

que eii ella l ienén aplicación 
. Alineación y medición do distancias^ ya, 

sean ó no acresi ídes 
Nivelación topográfica. ' 

-Idea do forii iati ionde|dnnostopográficos. ' 
. Levanlamíbuio de estos por medio de 

la, plancheta. 
'Tollas estás materias so estmliarári por 

Cortázar, ' pudiendoism embarco conlestHr-
se.por cualquier otro auior quo las trate 
con mas extens toñ . 

I ^ . G E O M E T H Í A ' D E S C R I P T i y A . 
S u q b j ü i o . , 
Modo de represenlar' gráficamente los 

puntos y las lincas. 
Encontrar las,.trazas de una,recia. 
Realas sobro In puuluacioii do las d i 

versas línea.*. 
iConslruir la recia que debo pasar por 

dos piinios dados, y enuonlrar la dísluncia 
entre estos puntos.. 

Fijar sobro uiui 'recta conocida la ' posi
ción ilt( un piti l lo q u e esté á unir distancia 
d:fda;:<l,e. otro, igualmento conocido sobre 
la misma recta. 

Por u n punto dado dir igir una recta pa
ralela á otra foiiocidn dfí posición. 

Construir el p lano q u o determinan tres 
puntos dailos, ó umt recta y un punto. 

P ó r un pimío iladó hacer pasar uu pla
no páratelo á otro conocido. 

Touinudo una s(d¡i proyección de un pun
to ó do,una recia, que se sabe eslar situa
da en un plano conocido, encontrar la se-
guniln proyección. 

Hallar, la intersección dedos planos dados 
Hallar la intersección de una recta y uu 

p l año . ' . 

F O R T I F I C A C I O Ñ ' . ' _ 
Definición y nociones gene rales. 
Del relieve. 1 ; ' ' ' 1 '• 
Trazado do los perfiles cuando la forma 

del parapeto es determinada. 
Perfiles eii que son imlelcrminadas al

gunas dimeustoiics: de tos atrinclieramieu 
los in^gularcs, y do., los ..que se empican 
paiuileiermiiiar la forma de lOs alrinche-
laniietlios cuando se lian de construir en 
cuálqijiúr teirei ió. ' • 1 

Ujlnnct! de las,tierras de < la.excavación 
>y leiTjijileii, aleudiila la conligiiraciou de 
^os HÉiiurliuramientos y susirrcgulariilades. 

'•Traliajos do Itís hoinhrtis'y lieriípo'inicie» 
*ar¡o' para ejecutarlo. .,, , 
i Modo de ejecutar el trabajo de las obras. 
' 'HV-Undpios gtíiiernliis. 
, fieí trazudo y parles elementales de las 
cbrai . • ; ' ! / • :. - ¡ 1 ! 
¡ Líneas continuas y . su cambio do di
rección. 
¡ T r i a d o de las líneos c)?n redientes.' 
i Trazuiló do l.i líiii;a'ba'slioiiádá."';' 
• De' Ia b'ni n do liihazás. - ' .. 
J De.la ilellav.es. v, •., . 

De la líiwa cotí redienles y cortinas, con 
lirUtiras Imcia I ^ C M i i p u ñ i i . ; . , , : , ;• 
> Cainiiiu de dirccciuii de los alrincliera-
miéntos . ' ' . 
; í i í i íeascon interva'os. ••' ' •• " •", 

:Obras cenadas» . v , . . . , , . ,.; 

Re judos , 
Fiií;rlé.V deMenazns ó estrellas. 
Viicrtes con semihalUiirteS. 
Fuenes con baluartes. :.¡ JI 
Obras con (juu su defienden dos .puentes 

militaros. 
Medios que-sn emplean, para aumentar 

la resistencia de los iiiriuQhcramieulos. 
Re|ii.'ve variado j ' .précauciíines que de

ben lótna'ratí para trazar las obras sobre ter
renos irregulares.' ' ' " 

' Pi 'ecaucioiiés que: deben tomarse para 
trazar las forlificaci'on^s sobre terrenos i r -
regulari's y dominados dt¡ alturas/ 

Ataque y defensa de .las obras, de cam-
piiña.;, . ; Y <̂  • ... 

Polígono de la furtificápipn ^pej-manenle. 
Ideo general del perfil, y . .trazado, de la 

foiliíiiüicibn antigua, íiomenclaiiirá do las, 
ditoreuies obras que componen'el frente 
do la moderna, y los ' prógresos bosia el 
tiempo de Cornionlaigiie. ' 

Segundo y lércer sistema de fortifica ció u 
del Mariscal Vaultan. : • 

Trazado de frenlft de Cormonlaigne. 
La Geomeiría ueicripliva so exigirá por . 

Bielsa^y la Fortificación pur Tá r r cga . 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Administración principal de Hacienda 
pública de la proomvia de León. 

• C I R C U L A n 

La Administración principal dBi 
Haciénda priblica de esta provincia, 
con el ' f in desque" los- particulares,' 
corporiicioñes ó funcionariospúblijos . 
durante el mes de Enero próximo can-
géeii el papel sellado'de 1863 que re
sulte sobruhte en. su poder, por otro 
de iguid clase de 1864; habilita el es
tanco de la calle1 de la Paloma de es
ta capital, para qué con arreglo á lo , 
dispuesto en el ar.t. 75 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861.ten-
ga efecto. Los pueblos de' la provin
cia podrán verificar !el referido can -
ge.o en la Adminislraciou subalterna 
mas inmediata. De. igual manera se 
verificará cón los sellos sueltos para . 
pólizas de seguros y. libros de comer
cio, observando las prevenciones s i 
guientes: 

l . " El papel sollado que se i n u t i 
lice al escribirse será cambiado por j 
otro de la misma clase, prévio el 
abono de 50 céntimos por cada plie
go de cualquier sello. 

2.,* I-us ptírsbnás que presenten a l 
cambio papel sellndo estamparán su 
firma en .cada pliego. 

3.* Identificarán su firma y nom
bre cotí,1a. cédula de vecindad ó á sá- ; 
tisfnecion del estanquero ó persona 
qué verifique el cambio, como única 
inmediata responsable á la Hacienda. 

4;'' Lias corppracipne? y funci"--
nnrios públicos que presenten papel 
al ennge, deberán 'estampar el sello 
oficial en cada uno de los pliegos y 
remitir el papel con oficio. 

"5:'''' Ei i el cange, que deberá veri
ficarse precisamente dentro del mes 
de Enero dé 1834, no se cangenrán 
mas efectos que los pertenecientes es-
cbisivaijiente al año actual de 1863. 

6.' Desde el din 1 * de Enero pró
ximo, quedan fuera de circulación los 
sellos de cuatro'cníVrtos,- que' serán 
reemj)la;i¡idos por otros nuevos que 
marcarán la época de su duración, 
los cuales se cangeaníh por los que 
hoy se usan, basta el dia 31 de dicho 
mes' dé; Eiitíro. • • • 

,7.* .Cuando se.presenten;al cange , 
sellos .sueltos-de la correspondencia ( 
pública; al dorso de los mismos se 
estarhpuní una nota eri que aparezca 
el-níunéro dé é'stnñcoi pueblo y pro- ' 
vincia 4 que corresponda, como tara-, 
bien: ta ftícha'en que el cange se veri-
fique, lirmamlo dcspue3.el interesado . 
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y ri eataiKjaero, ú otrn persona i su 
ruego, si alguno no supiese hacerlo. 
Si el lu'iinero de sellos que se' pre
senten al cange no fuese capaz de 
cniiteoer d su dorso la nota de que 
queda hecho méri to , se pegarán los 
sellos que sean en un papel limpio y 
con loda cliiridad al dorso se estara-
¡jara la referida nota, de ¡nodo que si 
al:ser reconocidos por la Fabrica del 
sello, los , que se hubiesen devuelto 
C'>mo sobrantes, aparecieren de ile
g í t ima procedencia, pueda el estan
quero saber de quién ha de reclamar 
su importe, pues de lu contrario él se
rá el responsable del reintegro á la 
Hacienda. 

8." Todo empleado público encar-, 
gado de hacer el cange, que admita 
papel ó sellos sin los requisitos expre -
Siulua, será personalmente respoiiSa-
ble al reintegro de su valor, caso do 
que resulta iTegftimo. León 9 de D i 
ciembre de 1863.- El Administrador, 
Francisco María Castelló. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

• Alcaldía constiluciMial de 
Cabreros del Rio. 

Se halla' vacante lo plaza 
de Secretario de este Ayunta
miento con la dotación de nue-
Vecientos reales anuales. 

Los aspirantes á dicha, pla
za que reúnan las circunstan
cias necesarias para su desem
peño, presentarán solicitud al 
Alcalde de este • Ayuntamiento 
(Mi e l . término de 30 dias á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, acompa-
fíada de los oportunos justifi
cantes. Cabreros del Rio 27 
de Noviembre de 1863.—Ba
silio López. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza. 

E l repartimiento d é l a con
tribución territorial de esta vi
lla correspondiente al presente 
año económico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 
(|uince dias á contar desde la 
publicación de este en el Bole
tín olicial para los que se crean 

.agraviados. Almanza 30 de 
Noviembre de 1863.—Xomás 
llotlriguez. . 

Alcaldía conslilucwml de S a -
Imgun. 

EftSalv.igun tto Camlvns, c»!>e-
za ile |Mi'lHo, provincia dn Loon, 
con lístacion sobre el ferro-carril 

. ilr Patencia á Ponferrada, s é hall» 
vjcante lii plaza de Médico Ulular, 
«Iji.Uula. por la asislencia güiietal del 

V v v H j ^ í i j o con siete mil sfilocien» 
i ^ ^ ^ l a l t » pagados gor IrinjpsLi 

w f e i » :«;-iír"r 

Ircs IIR los fonitos niunicipalps, pu-
dii'iido salii i »|x-l»(:ioiii!s á loü 
piii'blus cirrunveuHtus (ijiio son ile 
alguna itnfioilancin) y conlralar 
.clii'iittla con lus (|ue le (lusi¡rue ej 

.'Ayuiilnmieitln,. MU peniiitieiulo 'oh 
inantria algüuii ipie el rauiillalivo 
líenmele ('neta de la población. 

Los aspiranli's ipie deseen ob-
lener dicha plaza lian de reunir ¡a 
cii cuiislancia de iiiétlicos-fiiujanos 
y pregcuUrán sus soliciliiiles ál 
Pii'sidcíiie ilel Ayuiilaiiiienlo eii ul 
Véimino de un mes. á cohlnv d'íftíde 
la fecha' de. la' inserción de este 
anuncio en el Uolelin i tiWal de la 
piovincia. Sahaifiin N'jvii'mbie 1-4 

ide 1805.—Alejandro Cosío, 

Alcaldía constitucional de Valen' 
cía de l). Juan-

Se halla.vacante Xa plaza de 
médk'O-einijann de Uenelicfincia 
do la villa de Valencia.do'l). Junn, 
dotada con Ivés mil ijiiii'.ii'iilos rs. 
anuales pagmlos por Irimcslres de 
foiukis.iimiiicipales y lo q'ie por la 
asislencin á presos pobres se p r n -
SHpttesle (|UB en el ano aelnal son 
ijuinienlos rs . , siendo obligación 
del agraciíido asistir' gralis á los 
pobres ([iieel Ayuiilaiu'oiito dosi^. 
liará y cuyo número de vecinos so 
calcilla s e r á pi'óxiinami'Hto í'it'nto 
cinciienla y asislir también á los 
demás del municipio^ que llegarán 
/i ser irnos trescienlos, por relribii-
cion coiivencioiial, ó en otro cliso 
sin poder exigir m a s que dos rs. 
por visita, siendo de día y ¿tatro' 
r s , de iioi'be. 

Tnitihiun se halla vacante la 
de cirujano-de ReiicliecnC'ia de la 
m i s m a villa dotndn con inil qui-
iiionlos r s . anuales pagados por 
trimestres de fondos municipaies, 
y lo que para presos pobres se pre-
siipnesle que en ni présenle a í w 
económico son doscienlos reales,, 
siendo sus obligaciones las mis
m a s nua las del iiiédii-o:cinijaiio, 
y cubrar& por cada visito de dia 
un real y dos de noche. 

Los señores nspiranles á d i 
chas plazas presentarán sus solici
tudes en la Secretaria de este mu
nicipio en el término de un m e s 
á contar desde el dia de lii pu
blicación de este anuncio en el 
Bolelin olicial de la provincia. 
Vaiencia de D.- Juan 1 de Diciem-
b l e de 1805 . -El Alcahkv Usleban 
do la Huelga. 
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DE LOS JUHiADOS. 

Mi Licenciado: fí. Saturnino Gar
cía Bajo, Juez de primera ins
tancia de Astorgay su partido. 

Hago saber: que en esto l u z -
gado se sigue causa de olivio en 
aver iguación de qu iénes son cua-
(i;o ^ouibres cou tres caballos que 

«<i la noche del veinte y tioeve cor
riente llegaron a la ven'.a tilu ada 
de Pefticas, cmno á dos kilómetros 
ile esta ciudad, pidiendo posada y 
después de haber cenudú y en n c a -
sion que el ventero Dainiiigo Nis-
lal v su familia eslahali cemiiulo 
en la cocina, en la « m i se .'callaban 
tambieii dos pasujerus, enlraron iie 

í p r o n t o con IrahuiMis los expíVsáilos 
icualruhoinui'es.obligaudo á echar
se á lodos y robándoles el d i -
iiciii y efectos que á cónlinuaeiou 
se expresan, como laiubiéu lasse-
ñas que se lian podido In i i i ar d« los 
ladrones; lili su conseeueneia.y no 

'leiiiemlo milicia de la direccioii que 
.estos llevaran, se.encarga á l o s Á l -
iualdes censtiluciunales Pedáueosy 
iGiiai'dia civil, piacliquen'diiigeii-
cias en su husea, y, easO: de f.é¡k 
cajitui'.idus, se leini la» culi toda 
seguridad a este Jiizgiiiló. j 

Señas de los ladrones,". 

Uiiualto, con poca barba, c o m o 
de treinta y cinco a cuarenta artos,: 
algo moreno, nariz' laiga; -vestía 
uii pafiiielo <lé' «eilá á'"la cabeza, 
chaqui'la de ,pallo negra cuu una 
.hilera de hulunes durados á las 
mangas, paulalon de jiaiía iiegia y 
iborcegnis. Dlru de estatura como 
de cinco pies, grueso, cara redon
da, bicrt parecido, como de cua
renta aúos , vestía p a n t a l ó n de pana 
negra o murada, chaijiiulu igual al 
aniel iur,'pañuelo ue &eda á la cá-L 
beza, calzado .le alpargata b l a n c a : 
otro de igual lisoiioiiiia queol.aule-
rior, vestía lo mismo con boree-
'guis y de igua ló próxima edad i y 
el ótru de la itii-sma edad al paivcer 
con igual li age que los an ler io iés , 
pero ru|Kl mas iis-ada y botas de 
camino: 

Efectos rolados. 

La ropa de una cama; una capa 
parto i i é g i o diezioclieuo nuevá, 
ciiali-o pañuelos de seda, otro de 
percal- color de rosa, otro li'ancós 
eiii-arnado nuevos, un uiaiulil de 
chalón, dos i i i a i i l i l l a s de h-mtizo 
de los uiftos, unas, caláhaiws de 
piala doraila, un dengue, una Iri
sa decul inr negra, cinco cuaitas 
de parto azul lino, dos sábanas, 
nn almohadón, dos eoln*rlities y dos 
mantiis líui-vós, siete lienzos, a l 
gunas camisas, algunas servilletas, 
unos iiiauleles de mesa, un soni-
breru nuevo burlólo, un pe-lazo de 
tocino,-otro du lenieia cru.la, un 
bunio, uu pañuelo, una laja, ana 
libra d e chocolate, mi caballo ue-
gio alzada de seis cuartas, un ca
pote lunado de bayeta color oscu
ro, unas polainas nuevas de p a ñ o 
negro torradas, anas alforjas, una 
í i a / i i b i e u de madera, y mil qui 
nientos cincuenta y dos rs. eii.oro, 
plata y vellón. Aslorga treiiila de 
Noviembre de mil ochocientos se. 
senta y tres.—riulurnino G. Bajo. 
—Por mandado de S. S . , Benito 
Isaac Diez. 

B. Gregorio Marfínfi Cepfdi'^ 
.lites de .primera iiistanciu. de. 

. esta villa ile Riaño y su.pm -
, lido. 

Por el préñenle cito y llamo' 
¡i Valeiilin Orejíis; vecino de L i i -

! gui'rus, Manuel Go-i/alez. deTol i - , 
i ¡lia de íili.-ijo, Itásilio y Miguel Giui» 
I zalez,.IVunoni Pedio.y Ulas S u a -

rez, Francisco Budriguez yiSantia-
go García, vei-inos de Tolibia de. 
arnhíi , |iara qiie eii el i ireciso' le í - ' 
mino de veinlé dias'se'.'piesénliíir; 
cu este Juzgado á prestur declara-
cion en címsa cniiiiiiai; y se. niega 
¡i las aulhi iilades en cuyo plinto se-
hallen les eiiilipelaii ú ello ó al me
nos lo pongan eir rOuoeiiiiieuti) de , 
esl'ej Irihiinal..,, Dado eii Biafto y . 
Diciembre seis de mil dchorieiilos,, 
sesenta y tres. — Gregorio Marti - • 
u n Céf ieda .—De su ó h l e u , , Jla -
nuel Ve-fa.' ' . ;: ' . ' ." 

ANUNCluSPAR'ncULABE-i . 

ilonleplo Universal. 

"Se hace saber á los Srés Suscritu- ; 
res cuya' litjn'ulncínn acábíi depraclicar-
se. que liasla 31 de Diciembre del p ré 
senle año, estará abierto el pago jara 
los que deseen íclirar los capilulcs (pie 
les hayan correspondido, y (¡ue' (lasada, ' 
esla época Si> cimsiderai'á que coutuiiian" 
por olro ipiiiiqiieniu. ó por el jienipo 
que le í falte; si no llega ál compleli) de 
aquel, con sujeción á los riesgos qiie les-
turrespomlan. Con • respecto á losqiiu,' 
la duiacioii de su erapeilo social termi
nó en 31 de Diciembre de 1862, y tas-
la la citada época uó sé preséuli'h á re- ' 
coger sus capilales, se conservarán é s -
los á su disposición pói' espacio de cin
co aftas, contados desde 1.' de Enero do 
1801, sin incurrir en riesgos de cadu
cidad, al cabo de los cuales se conside
raran abandonados -en benelicio dj los 
demás inqiouenles, de cmilormidad con, 
lo que previene el articulo .88 de los-
Eslatulos. 

Se recuerda á los Sres. Suscrilores 
que no hayan presentado las partidas de 
bautismo de los asociados, la convenien
cia de que remilan. cuaulo antes estos 
docunienlos. y se les ruega estampen al 

i dorso de los mismos los m'raeros do to, 
póliza ó pólizas á que correspóndan. 

El 8r 1) Huberló Debrousse, con
tralista general de las obras del ferro
carril ile P.ilencia á l'onferrada, des
pués de haher courliiidó las de la pri
mera sección coinpivudidas entre l'a* 
Inicia y León, 1 i 3 kilómetros ({ue ya, 
se hallan en explolacion, lia traspasailo 
su coulralo al señor ü . José Kuiz 
de üuevedo, por lo que, cree conve-
nleiile poner en conocimiento del públi
co que luí cesado en lodos los asun
tos relalivus á la conslruccion de ( l i 
dias obras y que por lo lanío las per--
senas, que necesiten dirigirse al Sr. 
Ucbrousse pueden hacerlo á su único,. 
dmiiicilio en España.-calle del. Barqui
llo, núm. 13, cío., i . ' , . Madrid. 

(mprenla da JUM G. iU.úuudib, PlaicjiDS,, 7.. 


